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,OiinJoTyî a ob óübiío^ oo oJo»; !o n'wpf"."lolni 

saa " 

-tai áojb »oir9ffi obircin ihainl» r í o o r f / : i« v i • jo>̂  

.«909V «01 j luq a Martes 30 de Agosto l & R 

.Bilb í̂ 
éff 0OO t̂| óá#típ¿oflÍÍ £©f aobi>rl">tifrab nt.io -̂ ^ 

Wri M^ I I I I I km fifi (Mifi O M I J • t 

bjbnoo j 

^;!i^io^j\5Lr>.i4jbjiJTt 

• 

1 

ía^ ajlo^booqeoiloa 11 ftb oijiojmi-gioJu î b tolna <;oii 
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| -!^«Mii1í«»^TT-iyeaociV?^ I 
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pado hasta aqui, y en fo sucesivo seguirá también ocu- ' 

pando», de Tario^^tpjjroporjtaotesdefcejnefiseipcia 1 

un 

tibia cada uno de Sus interesantes óblelos; de indicar 
los medios mas fáciles y económicos de llevarlas a ca
bo; de comentar todas las disposiciones adoptadas por 

esacto y puntual cumplimiento; y de ojertar la cari-
«dad pública en favor de una insi itucíoo tan proveeho-
sa. E l Sr. director de este periódico prometió ceder 
parte de sus productosá la beneficencia; y tanto por 
esto «orno por considerarlo desunid 'itíteW para' los 
señores alcaldes j focales <fe^jupias u>, Iwnchcen;-
aia de esta provincia, recomiendo á unos y otros muy 
«pecrálmenlf la' soset¡cien al espresado, pariólico, 
suyo importo se les admitirá en e neo tas f pddrén< hs-
cluir en el presupuesto adicional def a6o próximo. » j 

Jo i^efa^gí í'inoí.'m >qoiq prf nWea sf.ínano ?o;!od <*>h. 

Í H , | S S I 29 de agosto Ii" Í^LL'Xütbntó Bcna-
*'^íétíU1 R Toq W.ifS 1 ,rf;b-»») U« 1 «Smab ^ I 
•na «nciaaiiafl el ci ;q ruiiauif^u-aasuí ua¿t6nvm>9|¿b 
r»-> o[ad cGmoiemue la auptóoun la *:tyj) aáobi &ibn 
ovinab r.J^ofir|rt7ljWfiÍp»mW Í . Í M V / ! ^q I 

.olemoi lob no!*>r,!ííborbi; f i uif.q obaiiWiq ^^iq 

al -é^m * l P # . l í « ^ f f i W ^ W l t t -
ano para el ramo de fontanería, con sujeción al piiei 
<4te centone* #u^ ¡yi que 
se halla de manifiesto en la secretaria del corregí-
miento. 

La subasta fc^d«4 ^u^afVd3Í\di* 3 de setiembre, á 
las dos de su tarde, en la sala de remates de laa casas 
consistoriales, por medio de pliegos cerrados sujetos 
ai modelo que se inserta á continuación, bajo la prest 
dencia del señor Corregidor ó un delegado: de su auto-

<ridid¡ínu? tab ZUMVZ'WUÍÍSI* n . eoî ^aibl̂ bi si siaq 
a« A todo pliege cerrado deberá • acompañar la «arta 
de pago que acredita haber consignado en 
neral de depósitos como garantía provisional para 
•pondas de) resultado del remate la cantidad de 6,000 
reales en metálico, .n»i,ít» ;o <u : • >.ip » <¡rbcoism 

Los pliegos cerra dos se entregarán en el acto mis
mo de la subasta durante la primera' media hora que se 
design e al efec t o, ? pasa da cata, al pret¡tienten decla
rará terminado el plazo para la admisión y que se pro
ceda al remate. 

Llegado este acto*} antea de abrirá 1oi pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar tas dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las espiraciones necesa
rias; en la inteligencia de que abierto el prinver plie
go no ae admitirá observación ni esplicacion alguna 
^udtu^éiViJ»^ :crÍ»V/Vff (m^rln tttirárse ni modifi-
carse las proposiciones entregados en ningún concepto. 

r Í ^-jirbcedferá en s^uida á abrir los pl.egos prá^ 



Motados, desechando desde luego todos los qnjfiGfi 
estén conformes essctamente al modelo/jjffesoriló, y 
asimismo los qoe no vayan acompañádmeleJa cor
respondiente garantía; verificado el actéj^ ^wmverá 
a los licitadores sos depósitos escepto aquel á quien 
ae adjudique la subasta. 

Concluida la leotura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado se declarará en el acto la postu
ra ó proposición qoe resolte mas ventajosa, esten
diéndose acta formal de todo por el f u n c i o n á r o n l e 
intervenga eo el acto en calidad de secretario. 

S¡^ya^£OMt£j^uJj^sanados, ó mjyy)£om)SÍci 
i g u a l e f l l e H W i & U ^ T & H e i t a 

fíenmenos, doce pies de largo y sin soldadura, bien ca-
ltbradostsSin hojas ni agugeroa ú otro defecto de cons
trucción, debiendo ser hechos de plomo dotil y de 
buena caHdVd./ 

2. * ^LyÉMets iones de los diámetros para los tu
bos serán desde dos á seis pulgadas de lux, por 
ahora, y si eo-io sucesivo fuere n ecesario mayores ae 
barái» los peidtBos con anticipación. 

3. * Eirgnieso de los tubos aera por los de dos pul
gadas una linea, por los de tres y cuatro dos lineas j 
por los de cinco y seis tres, sin perjuicio de cambiar 

egun Jas circunstancias de las cajerías 
ra 

del ncaniecTCttraczT^aWicbrero d(Tl8b2. Es 
tacion que será abierta durará cuando menos diez mi
nutos, pasados los cuales se terminará cuando díspon-
gn.íHp^io^ntó^apárcibiábdcrto^nles por tres reces. 

lo menos los enchufes cuatro pulgadas. 
p S."* * tos tubmrsCTáoHiecrros^or-rmw 

de ningún modo en frió, estirjp|c4)á% 
( _ j _ t Ü*:§ i1.^ ae» J 

i l e p j í sus 

tantas bolas cuantas sean laa proposiciones iguales; el 

las demás por su orden, sacarán por si mismos una^^e 
determinará su lugar respective para la licitación, en* 
tendiéndose que el que saque el número mas bajo será 
el preferido io^rlo^b ŝ mojm-e la propuesta dentro 
del plazo prefijado para la adjudicación del remate, 

"tfoie admiHrt1 postura que esdeda de 30 reales la 
' 'a:rroÍa en conquiera: de las clames deHbbOs (jue Se pi-

* Üah^ — 11 J í*-. f , i : affij$v>$$!$ { , í i L t |s !»i-q Íma 
0 P Bl remate no causará' efecto hasta que haya sido 
abobado por él Gobierno. oUmafü • • el^ea, 

* .e .̂lai'i.j ttií • Me&lé dVffúposiciún. - i - s J 
tr.er.r» asi .» -/m.urn *>{< <Ai\*. i p*i , v r - l v> • b t"b*al 
aoJajfcattbftyirac^riíajmJb otoem toq cMejailóidel 
«nuncio publicado con fecha de > wp\Ide) eslíe 
año y de las condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta del suministro 
ée tobos de plomo para el ¡ramo de fontanería, se 
se compromete á verificarlo con estricta sujeción á Ids 
espresados requisitos y condiciones al precio .tía (eo 

^tet)ráf)'tti»fbUfWoiia jdft. lee dimensiones y gruesos 
marcados y qoe se me pidieren. óa>lá)3<n ¿ta tftl&&i 
dm o) $ ¡j& <>.. á7^bf *>y /ftw del proponenlc. { 
k¡ Su domicilios emendo; I oóei^ ' . euartoV. pw 
i ja Madrid 19 de agosta de i853.—El alcalde corre- j 
gtd¿>r, Luis Piernas; al ato osaJq i • fuñí si ! 

. *ii '* i2i*a i |a a!, AJ 
Pliego de condicione* bajólas cuales te saca á pública 

subasta el suministro de los tubos de plomo que sean 
necesarios por tiempo de un año para el ramo de 
f*nian¿riadeeéialtV9.Q. YÜla^^i\Uiu\ tiá ;-r.n 

B ringla nQÍaaaitaej Í»« twjj..,*laáuo «I.TÍ:».. .»: og 
J t i R ri w n j e ^ contrasta suministrar los 

guna. 
6. a Serán^desocbados los tubos aue no llenen las 

c o n , l ¡ c ¡ ^ ? t . ( $ p r ^ d 4 > to» q i f ^ t ^ r í s j n 4 I. 
faerta de le preaien que ae les esponga al aprobarlos. 

7. a La subasta se hará por arrobas y no se admi-
m tflM quá'eí^drrte 3<J ¿ ' a t r t Ú K M k q W a 
ra de las clases citadas. . 

' * " i T / t ó t í & i d a seguridad jft' e.te? W A t ó m 
• tod.Vs'u. p a ^ ^ p i U r á . A W ^ % . V m 

general de depósitos una 
lico antes del otorgamiento de la correspondiente es
critura; cuya fianza ae conservará durante el contra 
lo, elidiendo el Ayimtarniento^isppfleroVq^íminl 
caso de faltar el contratista al cumplimiento de lo 
pactado, y en el de rescisión<dél contrato por igual 
causa el rematante perderá la fianza eme quedará á 
beneficio deÚmtitWgf[ ¿bonaza1 tó&bS^s perjuicios 

<>i, _«/ .rui^Ti 
0 de cuenta 

-ca a taliSroTr ' I »• ii itíi-c. ••• ai laCI asm ííoibom eol 
Kfj ? balqo ha eunblii ¿iqtjtt sal atbcl uJivutioj ob ;od 
Se taek ¿públfcd1^^^ término dé lV 

• < 3 seretoa de guarderías tié túeptázueltis de la CtlMd*, 
J ÍJIoalro,<i?dn Miguel, Carmen y jVo l̂evis8ajdla;o m# 

condiciones stamanffs: loJoaiib .i?. 13 .es 
iD'j aloaj r ¿ci )í>r»íbní} 1 ;í r.^oJoníioiq sne t>b alisq 

«eñor Cotreaidor a propuesta, del arreqdatario. como 

v uiajaO^lei/jf r-érloátá^ 
das «por |o menos- en cada tplatyela, qaardavidb ^mi 
arbiUio: laidotaaioo,quo buya denles.'puestaqov^1 
^ . W l i ^ T O W g n l ^ on'tiiqoasiq b neiÍ4;fa 



oi i i» M E l nrjsejvdatario <*vc~ t>od*a ezifcirI mas qu^locn* 
maravedís diaritíS por,c*da -unn.tie los puestos fijos* 
4Í»glsiW) l iar la» v cajones q^K hayo en las p iar las 
iqian.sirvcd definercados, abiertos: «n esto villa, pera 

fduf* ualQr4aAieníaíí.pri4|io#rts deberá abonar ja cantir 
d̂ad r.eferida.(lgooUbli^ion teru|iá4i los dueños de 

ila^ipuesteSqiwijse-cobqUe* por estraordinario ea fes 
Jtfws^-fioesideí'feii'o/.ftj alelí nano a •'•vewi vi- - : ^oí 

\if\ Si el arKelidoUrw-faltase «1 atimpl i miento de 
lo pactado 6 se escediese exigiendo mayor cantidad de 
la establecida, perderá la fianza en el primer caso, y a-

5 • La proposición menor admisible es la de 

aa ^bfJt^lU^ 
rtV^I S t i evh No1 del a » é ñ d a m i en to eti 1¥ caja WtféMl 
^epViísjtoémt^O rS. en m^tMieo* en acciónesele 

•u.uiraurv* c«v«iiiufer <jwijr»«uo-qo« puetian surrrr 
trfinféMndcne dn los géneros dcposírsdbs' W s t í s 

•> í»b $eráom%c.on delaVrendatarrd ̂ atisfaieer to-
dáselas pérdidas que esperimenten los vendedores' qtfe 
le paguen y fuesen causadas por robo ó falta de vigi-

pondientttttiti-i^ctffM 
8. a La justificación de que trata la condición an-

% M M M W f »e 
la fractura delóetelesKf TicHTOrarido la preexisten-

.Vf <tesÍfm^^ 

-f^lPHjb.-.ttfua'ír. D.n¿*a*1 ^mmimnUlm 

I f l ^ m W l á * 
_«WWuo,,g^w . *o-.••!.• ..o»• ; 

t» 

¡ Í 

4úWda iiujétb l ' l ^ ' l l pi 
didas quo ŝ  le ocasionen por cualquier causa ocasos 
fortuitos*, renunciando al efecto cualquier derecbo 
que de una y otraínáttermi. 1 P 

* H n < , S q n de cuenta doi arrendatario los gastos de 
escritura, toma.de razón y copia correspondiente. 

La subast^ iendrÁlugarj en e^alog d<* remates de 
las casas consistoriales eluiá t3de setiembre, á las dos 
de su tarde, por medio de pliegos cerrados, coa arre
glo al modelo qjciss rnae|ta|á. ¿ ¿ i 

A todo plie$>miberá ¿com^nnar la carta de pago 
4«e j* |M<^^ | rUr «a/H^na^a cnja, UMP**l de 
•4fHlb\fáiM&M$fi&fi^ nr(o^^ipna4 para >rflsaatt4er 
del resultado derrámate 4,000 rs. en metálico. , 0ieb 

Los pliegos cerrados-se entregarán en el mismo 

dente declarará terminado el plazo para la admisión, y 
se proceder^.rematvV,w< te I I O i nyiCi 

Llegado este naso y antejude abrir los pliegos pre
sentados pooWn las hularesmanifestar la '̂duoas que 
se les ofrezcan ó jtfdfr i f l esj>licV¡ones neCesirbs; en 
inteligencia de 

•»'^,o/eil>aúifestar la^udis qi 
?d¡r I f l esíliéaiiones Oedá^Ms-v. 

miin ,n\lj nial uV ib iMi - W 

aíwr? ffrrr ar nir/rr ? 
Para prevenir la duda q-uo podría ofrecerse sobre 

la preferencia relativa de loa licitadores en el caso de 
presentarse dos proposiciones igruales antes de abrirse 
los pliegos que se hubieren presentado, se pondrán en 
Una ceja, tan tas volas nuwra4as^uasnAoa seao los pro-
ponentes, <v la quesaq ue onda,u un»de el i es ñor si mvs* 
mo determinará su lugar wspqcíivnff a b Jicitecioe a-
bierla, y en tre sus autores sotlameejU Ijaferá dar manir? 
festarse enseguidary la cnal durorá, pof, J*> m.enps> ¿ipr 
minutos, pasados loa., cuele* se Permito irá ufluisudoile 
di*poo«a el señor - pnenid/vatis »lítpef/oibiMplo #ftt#J 
por tres vacnsi entendiéndose queflej ,qu«o**Wf* td 
número mas bajo será el preferido ínterin no se mejo
re su proposición. 

i Terminado el íematc <ee devoJ»esán;ioSdkf*miores 
la garantía o,uehubiesen presentadq l>ar«ibmarpnr¿f 
en quedando ralenidi» úni4amw.t^qa- Idtl aui^rldbí 
lá. propsicion dedáraa^imnSíVeol^jojaa^. - lo rir.q eacd 

^ t i remate no tendrá* ¡efe* lo redará.derecho, «akfetst 
-no al mejor postor basta que haya sí<W abobado «owV 
petentamento. J M V M ! uup *eeniasmastl ?rl ab ^abat 
gcd <•! orí oí ¡i ¡J aun i•'O'.jtiJ'.'Jui i-í r>n :« o I J . ' U t-nc 

. • o ! / ; , V J | í a Jai^Wc jPV^rvciabP i rií fe siasd 
tal { ..bi^noq rl loq ft'daad éiteafilenp noiMtif 

D. • 1 , : ? ü V*!nrj 0 oÍDÍupon ^ f l H f R 
del anuncio publicado en la Gaceta y Diario de esta 
capital con fecha o*eTcorriente mes y año y de las 

T ^ m e t t f t ^ r W é ^ 
m1iWdad í fld , " , m : , r í < , i > f l , í / $ a 8 U P ,liSb* 
: 6 h füMéV fimáVt* própbhéñte2ébrt las dem^'d» 
nabítacidrír 1 ! alnstovq í¿Trrt bl «••»f)i K-diib en ai iail 

^LÍ* u.ué* se anuneiaí al publicó ?^ari ; Su^bnom'm'reiA 
to. Madrid 19 de agosto de 1853.—El Alealde-corre-
gitdor, Luis Piernas. * '—~—— 2 

ab ; ••« itsSra'J rl q r n--. obid-J« lo o» i v r<q sveq V 
I u a oí <yproMtitilé*j\MféMñ.: ,:< ^ 

ron sotWfñ vliiüuetfo *)1 ' J Í V i n*¡'i 
1 

í.¡ ; rí:J a »• t Tttluat9 jWH Î0̂  niiifrfiTart trr.rtrtitrf 
i i !:i.< ) o u; oi ¿t-ita lí'í'dfi••*i ¿ • t l"̂ ;*»cD la 
s ' Í r5 v \ r t^ i ? > pro 

i las «fueras.de esta corte por la escribanU.de Noblejas^ 
se citan yemplazan 6 ViriHito Sierra v Mfemaâ  HÜiW' 
W,' tejétM>«vareocfanós;^^ tjdd 'e4 dHéVtbirfo •rfé 
nueve dias siguientes al de.la_putffilíaJ¿ió¿<líé este'erálc'"*-
to, que por tercero y último plazo se les señala, se 
^ ^ ^ « 0 ^ estar^uzgadová r^spander sYIelsmmisjés 
que les r e s ^ a en;oaAiWiqtî  seívtüAaigt%e<J)or heridas 
á José Rey; sí no lo hicieren, se les declarará contu
maces y rebeldes, se emendarán das acauaeabaeji con 
roa estrados V les parará élperiulcHi'q^ haya Im r̂*. 
; i]Chá sníbcrí J Ü de W o l t o k í l f t ^ ^ 
c v ..f!7-.»TTcr a J°,aijrí03ti Two ?ua> JiTí t t tmco 
rtbftttrnc* nc o*>w lí vi.p «sbsidi.lnvnl n » . imaloa 
v f>J id3 « 'JinuiT v¿*i51V»H ¿ol »in' i<u a iliú 
,at*i raíliV no ílaa 0^ y . m a t ¿ l , ; o m / >: lolaed 

Kajsnl* a i a O A M 
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O i Se halla tacetite 9a seetistavis de < wytfnta ni ¡ent o é t 
Santorcaz; se dotación hasta fia det año' presante os 
de M W r s V , y para islqurvltme será- de 1,*60 ; cotí- I 
•ignados en *4 prosepoew* monjcipsl, y aprobado por 
/ E l c m o . señor gobernador. L o . * s P J « « e . iwnitiWk I '•-«•"«"» oí"-"*' '-- •• 
sus soHciludes francas de porte al secretario .Interina 

eme han labrado Jasé RodrigUOE y Amapito Pintor-
ron; 93 fans. y 150 estadales en Griñón y €ubaf, 
quo han labrado José Bertrán j otros,rj « fes», l ee -
lemin y 3 ests. en * Carabanchel alto, que he labrado 
Pedro Franco. El remate tendrá lugar en Madrid el 8 
<fe setiembre próiímo, á las diez de la mañana» eo la 
casa calle de la Reina , núm. 6. cuarto tercero, y el 
t>Rego de condiciones se hallará de manifiesto todos 
iosdias, de nueve á once déla mañana, en la casa calle 
ÁnrhacV&afl Bernardo, número 49». fa ffJJ 

•lil"!^?'! 'i- 0 obelase o í 

,;«m *;>{% ÍÍITJÍÍÚ nbii'ilniq.r». '* ají ni'>ní¿ía 

Debieh do precederse á le rtectifreacion del amula -
ra míe ato dé la riqueza i inmueble, eulti vo y ga na d e r í a 
4ol pueb lo de Pradeña del Hincón que ha de ser a ir de 
base para el reparto de contribución del año de 4854, 
ae fcace saber á codos los propietarios y arrendadores 
de «n término jfrtsdmtomit presenten relaciones jo 
radaa de las trasmisiones que 
año último; en la inteligencia 
hasta el día 10 de setiembre, áe ta sajelara a ia «va
luación que les está hecha por la junta pericial, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. | f 

'"U*f *•!» enmQ r ¿ivun*- K I H Ü r»*rc'iíl«frt*| <.%•.:•,.• t-; :• 
as] 'j't v oí- a íam ateStM^I Mí ^dahl oo'¡ ' 'i • 
-tbuibt» jf: ciso í»'*jir^ o¿ *>¿/p loltti »B«*I / • »o . di D D 

. ' " « * * < ^ * « 
Por téroino de cuatro^ se» Mgwi ae «on-

eenga y «..pública lífilacioo . u 0 q W ^ > d W * L » 
•rneodac. íarioi pedazos de tierra labrantía a o e ¿ . 
pondrén i ñ i S X t u S L 
pueblo de Leganés. con «reglo. , , pjjego' dT¿£ 
«enes que^tar i d» manifiesto ep ZAiS/X-

, ^ » de, S. Bernardo n í p ^ J f t * » ^ . ^ y ^ S 

P 

€<}' 

^«WVCmn.fla Zaualcjp diez resos cabrias de primera 

no de Madrid, que rire calle de Costanilla de Santia-
Éfvfémf¡p lecl^er^. ? ^ i aljqina |>WWna; turiese no-
tioia de dichas roses lo hará presento á dicho Manso ó 
ai señor alcalde da dicha riJía, quien dará el hallazgo. 
• «mo's-r-b'fiy A 13 — vi* oMo^i táilj 61 • -'r T r ! 

Con el competente permiso de la autoridad local, I 
y para poder dar el debido curso á la testamentaria de estadística 
Pedro Alonso, tocino que fué de la villa de Guadar- I w w a i w , ^ a 

rama, se rende en subasta pública una casa venta si* 
tuada en la subida de esta puerto y el sitio titulado 
el Carmelo. Se halla en buen estado como construida ) 
en nuera planta, con aguas permanentes dentro de su 
patio, v libro de toda carga y servidumbre, 

La persona que quiera interesarse en su adquisi
ción concurrirá a la sala consistorial de ésta villa el 
domingo 4 del próximo mes de setiembre á las once 
de su mañana, donde se le eoterará de au tasación y 
pliego oV condicioqes, 

a¿ ^!añ«ja*'d w• ujcíq vmtJ.'ú r oi'n-n» v^q ai^j 
Arriendo de tierra* en Fucnlahrada, Villaoerde, Cu-

¿ • bas y Griñón y Garabanckel alio, 
»á á/tal lai .na. ¡raid el on i* . íi *o4 ^ 

l o >Per término de cuatro ó aeis años, según se con* 
f£a*B f | j , # P$Ww^l»«Uf ipoTauoqaa )estrajqdíciaJ%se 
arriendan •arios pedajtps'de tierra r «jretamares, que 
compondrán tinas 391 fanegas, á saber, 161 fans. y 5 
celemines en Fuenlabrada, que llevaron en arriendo 
últimamente José Herrero, Gumersind > Chicote y 
Castor Navarro; 115 fans. y 10 cels. en Vi lia verde, 

¡ & W « * 5 «a 
su mañana. */.} oe^^mta&ae oup ftr-;íf¡i^q 4&rbab 

preparar y formar todos los repartimientos y a -
liaramicntos que tengan que ejecutar tfSvma^eor-

íos'cbstíó' pHmeros'tómÓraf número cdmitn, ^ e l 
quinto, que es el apéndice á toda ta obra, al aiste-
aia decimal; por don José Llovera Martínez. , 

Su coste es el de 1Q0 rs. V I I . en wUciu ( 

* ai • -«.. . :_ 1— l . r*^M¡< Se baila de renta eii /a portería d e l . C i i á ^ ' t 

• ; 1 ; " ' ' ;¡ ( l ;.; i) | ii, 

LOTKRIA PRIMITIVA. * i u ' , , 
En ta estraccío'n cerebradaéb Wdla d . . . . / ' i . . . 

sal,d6 agractódos tes números , Í ¿ ¿ S - ^ V ^ " 
! J > vñrAioiqwnh MUZO 

H 0 3 .«?' 
i nial eni le iiíg 

i 

Se hallan de renta los estados impresos par 
tender los amillaramientos con arreglo al nuevo 
dolo. .?t*'>*.*» 'v' . T übtí,,j '>-Í"-..M o!.ft?~ÍJ;" » ¿ 

ii ii.'-•• i íi.^'íüq io.f 

7 , i el *lBOIfr<ft*.*E'«at>«!I>V >: 

^«Hra«ir#¿ i tmP f , b , ¡ •,;,,! 
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